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RE: SOLICITUD SUSTITUCIÓN PODER 2022 0031 TIMO LEON VELASCO

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 01/03/2023 15:26

Para:Maria Claudia Paredes Paredes <maclaw8@hotmail.com>

Se acusa el recibido.

Cordialmente,

ALEXANDER MEDINA ROLDAN
Notificador
JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA

Se informa a los usuarios de la Administración de Justicia que el horario de atención es de
LUNES A VIERNES de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM  a 5:00 PM.

Igualmente SE INFORMA que las solicitudes y memoriales que sean remitidas FUERA DEL
HORARIO LABORAL, REBOTAN AUTOMATICAMENTE por el sistema; lo mismo ocurre los
fines de semana y días festivos.

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA

De: Maria Claudia Paredes Paredes <maclaw8@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 15:01
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD SUSTITUCIÓN PODER 2022 0031 TIMO LEON VELASCO



DOCTOR. 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V). 

E.   S.   D. 

 

 

REF.: SUSTITUCIÓN PODER.  

RADICADO: 76520310300320220003100. 

DEMANDANTE: TIMO LEON VELASCO Y OTROS. 

DEMANDADOS: SEGUROS MUNDIAL Y OTROS.  

 

MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES, Abogada en ejercicio, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 34.554.704 de Popayán, Cauca, tarjeta 

profesional número 159.634 del Consejo Superior de la Judicatura,  por 

medio del presente documento, comedidamente me permito, SUSTITUIR el 

poder a mi conferido al Doctor ANDRÉS HUMBERTO CASTRO DELGADO, 

Abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.061.759.893 de Popayán y tarjeta profesional número 318.981 del Consejo 

Superior de la Judicatura en los términos en que me fue otorgado.  

 

La presente SUSTITUCIÓN DE PODER, se otorga con las mismas facultades a 

mí conferidas, y en especial, para proponer fórmulas de arreglo, presentar 

adecuación al trámite, presentar y solicitar pruebas, requerir a todas las 

entidades, solicitar valoración de apoyos, conciliar, transigir y demás 

actuaciones jurídico-procesales que permitan cumplir con el presente 

mandato. 

 

Para constancia se firma el día 01 de marzo de 2023. 

 

 

Del señor Juez; 

 

 

Atentamente: 

 

 
MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES. 

C.C. No. 34.554.704 de Popayán.  

T.P. No. 159.634 del C.S.J.  

Correo electrónico: maclaw8@hotmail.com.  

mailto:maclaw8@hotmail.com


 

Acepto; 

 

     

 
ANDRÉS HUMBERTO CASTRO DELGADO. 

C.C. 1.061.759.893 de Popayán. 

T.P. 318.981 del C.S de la J. 

Correo Electrónico: andrescastro.d@hotmail.com. 

Cel: 3234794286. 

  

 

 


